
EXÁMENES DICIEMBRE 2024
PREVIOS REGULARES- PREVIOS LIBRES- EQUIVALENCIAS

FECHA HORARIO
CONVOCATORIA

ESPACIO CURRICULAR TRIBUNAL

JUEVES 19 7.30 HORAS MATEMÁTICA
1º AÑO

4º A Y C AÑO

PERROTE
ECHEVARRÍA
AGÜERO

MATEMÁTICA 3º AÑO
4º B AÑO

EDUCACIÓN TECNOLÓGICA
3º AÑO

GALFRE
ROLDAN
BOITO

INGLÉS GALANTE
CORZO

SIDERIDES

SIC
ECONOMÍA

ADMINISTRACIÓN

GIMENEZ
DI CESARE
CASTELLO

CIUDADANÍA Y POLÍTICA
CIUDADANÍA Y PARTICIPACIÓN

1º , 2º AÑO
FILOSOFÍA
DERECHO

ECONOMÍA Y POLÍTICA

CHALUP
TORRES
RIOS

LENGUA Y LITERATURA
5º, 4º A y B AÑO

GUZMAN
ZECCHINI

JORGE CATALINA (NOE FERNANDEZ)

EDUCACIÓN FÍSICA BERTI
HUAIQUIL
MORDINI

LENGUA Y LITERATURA
1º y 2º AÑO

MINUZ
LOBO

ZABALZA

Profesores suplentes de las mesas del día jueves 19/12: NUÑEZ, LUJÁN, MALDONADO, NUNZIATA.

VIERNES
20/12

7.30 HORAS FÍSICA 4°A, 5° AÑO
BIOLOGÍA 4°, 6ºA AÑO
QUÍMICA 3°, 4º, 6° AÑO

FÍSICA Y ASTRONOMÍA 6º A AÑO

MANTESE
LARA FERNANDEZ

DI TOFINO



LENGUA Y LITERATURA
3º, 4º C, 6º, AÑO

ZECCHINI
GUZMÁN
MARCHISIO

GEOGRAFÍA
SOCIOLOGÍA

AHUMADA
SALAS

LOPEZ AZCARATE
BELLUZZO

FÍSICA 1°, 3º AÑO
BIOLOGÍA 1º, 2º 5°A AÑO
QUÍMICA 2°, 5°A AÑO

AMBIENTE DES. Y SOC. 6º A AÑO
EDUCACIÓN PARA LA SALUD

6º A AÑO

LEIVA
DRAZILE
KOPTA

HISTORIA 2ª, 3º, 4º A y B, 5º A y B,
6ºB AÑO

ANTROPOLOGÍA

PRAT (GHOTTI)
PRAT (LÓPEZ)

BARINBOIM MARCOS

MET. INV. CS. SOCIALES 6° AÑO
EDUCACIÓN ARTÍSTICA - ARTES

VISUALES 4º AÑO
FORMACIÓN CRISTIANA

EDUCACIÓN ARTÍSTICA - TEATRO

AGUADA (PEREZ)
SARRACINI

VAZQUEZ FONSECA
DURBANO

MATEMÁTICA
2º AÑO

PERROTE
CARRIZO
ROMERO

Profesores suplentes de las mesas del día viernes 20/12: GIANNONI(PRAT), CORDERO (PÉREZ), VARELA, DI
MARCO, MOYANO.

LUNES
23/12

7:30 MATEMÁTICA
6º, 5º AÑO

HISTORIA 4ªC, 5º C

GALFRE
BARRERA GOMEZ

ROSSET

Profesores suplentes de las mesas del día lunes 23/12: ALLASIA, ECHEVARRÍA, CORZO.

JUEVES
26/12

7:30 FVT LÓPEZ B.
ECHEVARRIA
GUIGUET

Profesores suplentes de las mesas del día jueves 26/12: CEBALLOS.

ACLARACIÓN:

LOS ESPACIOS CURRICULARES EN LOS QUE NO SE HA PRECISADO CURSO ES PORQUE ABARCA DE 1º A
6º AÑO.



Se recuerda:

● Art. 23° inciso a) la Resolución de la ex D.E.M.E.S. N° 979/63 (Reglamento General de Escuelas): No
serán causas de justificación de inasistencias a exámenes, la obligación de dictar clases o recibir exámenes
en otros establecimientos de enseñanza, siempre que no hubieran sido dictados con prioridad y
comunicados oportunamente, ni el desempeño de cargos de carácter permanente.....”

● Las inasistencias a mesas de exámenes serán computadas doble.

● Cualquier objeción al presente horario debe realizarse dentro de las 72 hs. de recibido por mail.

● Si el docente cumple tareas en otro establecimiento, deberá presentar al mismo esta comunicación.


